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Se declara texto oflclal y autentico el de laa 
disposiciones odciales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Szcperior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su Importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de i86i.) 
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rnDENCIA G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

, stiQ Veleso y Carid , e s p a ñ o l Peninsular 
en el pueblo de Binalonan en Pangasinan, 
presentarse en e l Registro de esta Intenden-

Ei porsi 6 por medio de apoderado, para la 
3 su cédula personal del corriente ejercicio, 
anuncia en la Gaceta para conocimiento 

, 29 de Octubre de 1891.—Jimeno. 

Parte militar. 
GOBIEKNO M I L I T A R . 

Plaza para eldia i.0 de Noviembre de 1891 
a y vigilancia, Ar t i l le r ía y n ú m . 74.—Jefe de 
Coronel de la 1.a l i 2 Brigada, D . Francisco 
ez,—Imaginaria, otro de Ar t i l l e r í a , D . E n -
oré.—Hospital y provisiones, Ar t i l l e r í a , se-
Capitan.—Reconocimiento de zacate y vig- i-

laoDtada, A r t i l l e r í a . — P a s e o de enfermos, A r t i -
•Música en la Luneta , A r t i l l e r í a . — I d e m en el 

DÚQl. 70. 
de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 

é García Cogeces. 

D . José Adriaensens, D . Francisco Hilarias y Don 
Serapio Gatan. 

Lo que se anuncia al púb l i co paa general cono
cimiento . 

Mani la , 29 de O tubre de 1891.—víanuel Labora. 

Dentro de l plazo de cinco dias, ccitados desde la 
fecha de la publ icac ión de este anunco, se presenta
r á n en e l Negociado de la Cont r ihc ion indust r ia l 
las personas que se ci tan á continucion: 

NOMBRES. Pueblos. 

Anuncios oficiales. 
k\ISTRA.CION CENTRAL DE IMPUESTOS, 

RENTAS Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

¡1 dia cinco de Diciembre p r ó x i m o se c e l e b r a r á 
»Administración Central , concierto púb l i co para 
luisicion de doscientos ochenta l ibros de 
«generales de Chinos, para el a ñ o de 1892, con 
'i al pliego de condiciones aprobado por la 
encia general de Hacienda en decreto de 30 
"ieute y que e s t a r á de manifiesto en el nego-
rcspectivo, bajo el t ipo de doscientos t reinta 
Pesos, sesenta y u n c é n t i m o s , en p r o g r e s i ó n 

^le, con arreglo al mismo decreto ci tado, 
se anuncia para que llegue á conocimiento 
e deseen interesarse en este servicio. 
30 de Octubre de 1891.—Luis S a g ü e s . .3 

^IKISTRACION C E N T R A L D E L O T E R I A S 
Y EFECTOS TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

í de Noviembre p r ó x i m o á las ocho en punto 
i —«uaua y en el local de costumbre, se ve -
iel 11.° sorteo de la Lo te r í a Nacional F i l i p i n a 

fcseute año. 
_8 se anuncia a l púb l i co para su conocimiento. 

26 de Octubre de 1891.—Walfr ido Re
íos. 

^ I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

D. Federico Corra l , Comisionado de apre-
V esta A d m i n i s t r a c i ó n para el cobro de los 
, P1, morosidad de las Contribuciones Indus -
1 urbt • Urbana, correspondientes á los distritos de 

i ¡ri ^ . ^ ü e l y Sampaloc, con fecha de ma-
* ^ 'piará á ejercer sus funciones. 
¿¡0e se anuncia a l publico para general conc-

de Octubre de 1891.—Manuel Labora, 
íla j . 
%adU,ÍVa ó r ^ e n superior, cesan en e l cargo de 

0Tes de la C o n t r i b u c i ó n Indus t r i a l y Urbana, 

Gabino Baut'sta. . Sampaloc. 
Isabel Gómez . 
Daniel R a m í r e z . 
Adolfo Moreno. 
Manuel Palomero. 
Benigno Lobreo. 
Alejandro Samson. 
Pia Bautista. 
Mariano Lerma. 
J o s é H e r n á n d e z . ( 
Apol inar io Fajardo. A 
Cipriano Bar to lomé . , 
León B o r j i . 
H i l a r io Vic tor ia . 
Juan de los Santos. 
Domingo Santiago. 
Inocenta Borrles. 
Ciríaco Buhay y Nepomuceno. 
Sabino Decena. 
Francisca de la Cruz. 
C á r m e n Ortiz 
Vic tor iana Moya. 
Francisco Gregorio. 
Soledad Inocencio. 
Eugenia de los Reyes. 
Vicente Tan Singuan. 
Ong Chitco 
Santiago Ferrer. 
Epifanio Serepronuncia. 
A n d r é s Sabino. 
Mar í a Gonzá lez . 
Edi lber to Santiago. 
Sy Gongco. 
Ong M u y . 
Ghua Ghungco. 
Sy Junco. 
Laureano Manalo. 
Macar ía G. González . 
C á r m e n de Alba, 
Chua Suigco. 
Ong Teco. 
Juana Mariano. 
Go Liengco. 
L i m Yugco. 
Marcelino Simbulan. 
M é n i c a E u al ío . 
T i n Ynco . 
Chua Jaco. 
Chua Tuco. 
Juana Lasgat. 
Ghua Tengco. 

Manila , 30 de Octubre de 1891.—Manael Labora. 

haya deducido su acc ión , p r o c e d e r á á BU venta en p ú 
blica subasta. 

Man i l a , 24 de Octubre de 1891.—Naranjo. 
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G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
D E TA Y A B A S . 

H a l l á n d o s e depositados en e l T r ibuna l de esta Ca
becera, dos caballos, uno de pelo a l a z á n y otro bayo, 
cogidos sueltos sin d u e ñ o conocido en la comprehen-
sion de la misma, se anuncia a l p ú b l i c o , para que 
en el t é r m i n o de t re in ta dias, contados desde esta 
fecha, se presenten en este Gobierno los que se con
sideren d u e ñ o s de dichos animales, con los documen
tos justificativos de propiedad, á reclamarlos; en la 
in te l igencia de que pasado dicho plazo sin q u 3 nadie 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E G A V I T E Y D E L A J U N T A 

D E A D M I N I S T R A C I O N Y T R A B A J O S . 
Por d ispos ic ión del Excmo. Sr. Comandante gene

r a l del Apostadero, se anuncia a l públ ico que e l 12 
del entrante Noviembre á las diez de su m a ñ a n a , se 
s a c a r á á púb l i ca l ic i tac ión s i m u l t á n e a en Mani la (Ca
p i t a n í a del Puerto) y Cavite ( A y u d a n t í a mayor por 2 . ' 
vez, con motivo de haber resultado desierta la 1.a, 
el suministro de efectos elaborados de metal c o m 
prendidos en el grupo 2.° lote n ú m . 5 que durante 2 
a ñ o s puedan necesitarse en este Arsenal , con estricta 
su jec ión a l pl iego de condiciones inserto en l a Gaceta 
de Manila n ú m . 245 de 3 de Setiembre p r ó x i m o 
pasado, cuyo acto t e n d r á l u g a r ante la Junta que se 
consti tuya en Mani la y la especial de subastas que a l 
efecto se r e u n i r á en este Establecimiento, en e l d i a 
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expresado y una hora antes de la s e ñ a l a d a , dedi
cando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que d e s e é n los licitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las proposiciones, 
á cuya apertura, se p rocede rá terminado dicho ú l 
t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de depós i to y 
de la cédu la personal, sin cuyos requisitos no s e r á n 
admisibles; a d v i n i é n d o s e que en el sobre de los p ' ie -
gos d e b e r á expresarse el servicio, objeto de la propo 
sicion con la mayor claridad y bajo la r á b r i c a [ a p 
interesado. 

Cavite, 8 de Octubre de 1891.—Enrique L . Perea. 

SOCIEDAD D E LOS T E L E F O N O S DE M A N I L A . 
B A L A N C E D E L MES D E S E T I E M B R E D E 1891. 

Activo: 
R".d te lefónica. 

Su costo de adqu i s i c ión . $ 87.500£00 
Nuevas instalaciones. . > 8,729'57 
Fianza en Madr id . . . » 6 .000^0 $ 102.229'57 

Ca ía . 
Existencia » 24 .276£63 

A l m a c é n . 
Mater ia l de repuesto » 11.064'45 

Accionistas. 
Capital por l iberar » 20.000t00 

$ 157.570t65 

Pasivo: 
Capital social UO.OOO'OO 
Deudores v acreedores. 

S a l d o . > 1.335^96 
E x p l o t a c i ó n . 

Abonos desde 1. 'Enero últ .0 $ 24.693'57 
Pagcs a l Est.* $ 1.730'35 
Gastos gene.s . » 6.728^53 > 8.458^88 • 16.234(69 

$ 157.570*65 

Mani la , 30 de Setiembre de i 8 9 1 — E l Contador, 
J u l i á n S-rrano.—V.0 B.0—El Director, J o a q u í n B i t l l e . 

S E C R E T A R I A DE L A J U N T A D E R E A L E S 
A L M O N E D A S . 

El dia 26 de Noviembre próx imo venidero á las diez de 
su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el Sa
l ó n de actos púb l i cos del edificio llamado ant igua Aduana 
la venta de un terreno ba ld ío situadc ~ - 'a j u r i s d i c -

- ^ •,-v- ' - • • p r o -
mwTiwi y u i u . manan Kamos, bajo el tipo en pro
g r e s i ó n ascendente de pfs, 342'00, y con entera y es
t r ic ta sujeción al pliego de condiciones que á con t i 
n u a c i ó n se espresa. 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 

Sor la que marque el reloj que existe en el Salón 
e actos p ú b l i c o s . 

Manila, 22 de Octubre de 1891.—Abraham G a G a r c í a . 
Pliego de condiciones para la venta en p ú b l i c a su

basta de u n terreno ba ld ío situado en la j u r i s d i c c i ó n 
del pueblo de Jovellar, provincia de Albay , denuuciado 
por D. Manuel Ramos. 
1 ' La Hacienda enagena en p ú b l i c a subasta un te 

rreno baldío realengo en el sitio denominado M a g -
t a g u í n t i n g j u r i s d i c c i ó n del pueblo de Jovellar, de ca
bida de 171 hec t á r ea s , cuyos l ími tes son: al Nort»1, con 
terrenos de Cir íaco Óarde: al Este, con el rio Mabu-
r u b u l u a n g y al otro lado terrenos del Estado; al Sur, 
con dicho rio Maburubuluaag y el de Malabuig, teniendo 
t a m b i é n el otro lado terrenos del Estado y a l Oeste con 
terrenos ba ld íos del Estada intermediando el rio Ma-
l a b i n g y terrenos partizales de D. Balvino Yancia. 

2." La enagenacion se l l e v a r á á cabo bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 342£00, 

3 / La subasta t e n d r á lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y del Gobierno Civi l de la pro
v inc ia de Albay , en el mismo d ía y hora que se anun
c i a r á n en la «Gace ta de Mani la» . 

4 / Consti tuida la Junta en el si t io y hora que s e ñ a l e n 
los correspondientes anuncios d a r á p r inc ip io el acto de 
la subasta y no se a d m i t i r á esplicacion ú observac ión a l 
guna que lo in te r rumpa , dándose el plazo de diez m i 
nutos á los licitadores para la p resen tac ión de su pliego. 

5 / Las proposiciones s e r án por escrito, con entera su 
j ecion a l modelo inserto á con t inuac ión y se r e d a c t a r á n en 
papel del sello iO.-, e x p r e s á n d o s e en n ú m e r o y letra la 
cantidad que se ofrece para adquir ir el terreno. 

6.4 Será requisito indispensable para tomar parte en 
l a l ic i tac ión haber consignado en la Caja general de D e p ó 
sitos ó en la Admin i s t r ac ión de Hacienda de la p rov in 
cia referida, la cantidad de $ 17'10 que impor ta 
el 5 p § del valor en que ha sido tasado el terreno que 
se subasta. A l mismo tiempo que la proposic ión, pero 
fuera del sobre que la contenga e n t r e g a r á cada l íc i -
tador esta carta de pago que se rv i r á de g a r a n t í a para la 
l i c i t ac ión y de fianza pan* responder del cumpl imiento 
del contrato, en cuyo concepto no se devo lve rá esta a l 
adjudicatario provisional hasta que se halle solvente 
de su compromiso. Tampoco le se rá devuelta la carta 
de pago al denunciaior del terreno en n i n g ú n caso, 
puesto que debe rá quedar unida al expediente, í n t e r i n 
no trascurra e l t é r m i n o par? ejercitar el derecho de 
tanteo, ó renuncie el mismo 

7.' Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, e x h i b i r á n la cédu la 
personal si son españoles 6 extranjeros y la patente de 
c a p i t a c i ó n si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
n u m e r a r á correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

S.* Una vez presentados los pliegos no p o d r á n re
tirarse bajo protesto a lguno, quedando por consiguiente 
sujetos a l resultado del escrutinio 

9. * Trascurridos los diez minutos s eña l ados para 
la recepc ión de les pliegos, se p rocede rá á la aper
tura de los mismos por el ó rden de su n u m e r a c i ó n , 
l eyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, t o m a r á nota 
de todos ellos el actuario y se a d j u d i c a r á provis ional
mente el terreno a l mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la c l á u s u l a 12.* 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se p r o c e d e r á en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho t é r m i n o , se consideran el mejor 
postor a l l íc i ta íbr que hava mejorado mas la oferta. 
En el caso de quí los licit4,dores de que trata el pár rafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones se ad
j u d i c a r á el servido a l autor del pliego que se encuentre 
seña lado con el n ú m e r o ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma gualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esia Capital y la provincia de Albay, 
la nueva l ici tacioi oral t e n d r á efecto ante la Tunta de 
Reales Almoneda; de esta Capital el d í a y hora que se 
seña le y '-inuncie con la debida an t i c ipac ión . E l l ici ta-
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultaco empatadas, p o d r á n concurr ir á este 
acto personalmen,3 ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n 
dose que si asi VÁ lo verifican renuncian su derecho. 

11 . El actuar í i l e v a n t a r á la correspondiente acta de 
la subasta, que fimarán los Vocales de la Junta. En tal 
estado, unida al ispediente de su r azón , se e l eva rá á la 
Intendencia gen ral de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subas t í cuando deba serlo por no tener vicios 
de nul idad, y desune cual ha sido en def in i t iva el mejor 
postor. 

12. Des ígnadc este por la In ten ienc ia general se 
devolverá el expdiente al Centro de Impuestos y Rentas 
y á fin de que set notificado el denunciador, de la mejor 
oferta por si le conviniere hacer uso del derecho de 
tanteo ó sea el iue se le adjudique el terreno por la 
cantidad ofrecid. 

13. La notificcion ul denunciador se h a r á por la Ad-
minis t racion Cer,ral de Impuestos y Rentas ó por la Su
balterna de A l b y , s e g ú n el punto que haya el mismo 
determinado, á ; u y o fin se rá ob l igac ión precisa del 
denunciador el espresar en la propos ic ión que pre
sente á la Juna de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persna de su confianza que resida en esta 
Qapitai ó en la provincia de Albay . 

14. E l plazo i r a hacer uso del derecho de tanteo 
^^+o>)jf1o.irin^ r/> i c l á u s u l a 12 s e r á el de ocho dias des

p u é s de la notif icación. 
15' La solicitud h iciendo uso de este beneficio otor

gado al denunciador, d e b e r á presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la c l á u s u l a anterior, y de e l l < se 
d a r á un recibo por la Central ó Subalterna de Albay, se
g ú n se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se e l ev a r á el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho 1e tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 
general para que adjudique en defini t iva el terreno. 

17. Los com )radores de terrenos ba ld íos del Esta
do, pod rán hacer el pago en cuatro anualidades sí sn 
importe estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1.000; 
en cinco cuando lo esta entre 1001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 en adelante, segnn lo dispuesto en el ar
t í cu lo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. E l adjudicatario del terreno subastado p a g a r á 
el importe del primer plazo con m á s los derechos lega
les de media annata y Real conf i rmac ión , dentro del 
t é r m i o n de 30 dias contados desde el siguiente a l en 
que se le notifique el decreto de adjudicando por la 
Intendencia general de Hacienda. 

19. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no p r e s e n t á r a 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condic ión anterior, se de ja rá sin 
efecto la ad jud icac ión , a n u n c i á n d o s e nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósi to como mul t a y siendo 
a d e m á s responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, sí se hubiese te 
nido que rebajar el t ipo de la l i c i t ac ión . 

20. Cuando el comprador ingrese el impor te del 
pr imer plaz > ó anualidad, firmará y e n t r e g a r á en la 
Teso re r í a en . que se efectúa el pago, tantos p a g a r é s 
cuantos sean los plazos, que queden en descubierto. 

21 . E l comprador que dejare t ranscurr i r quince dias 
sin re t i rar el p a g a r é correspondiente á la anualidad 
vencida, i n c u r r i r á desde luego en el recarg-o de uno p § 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona al 
tesero. 

22. El comprador qne quisiera satisfacer de presente 
el importe tota1 de la cantidad en que le hayd sido 
adjudicado el terreno, se le de scon t a r á el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
de pago eq ú v a l e n t e al pr imer plazo ó anualidad del 
valor del terreno y derechos legales, se le o t o r g a r á 
la correspondiente escritura de compra-venta por el A d 
minis t rador Centra' de Impuestos, Rentas y Propieda
des ó por el de la Subalterna á donde hubiere tenido 
lugar la subasta, s e g ú n el adjudicatario tenga por con
veniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno, este quedara hipotecado á 
la Haciend i y no se l e v a n t a r á dich i hipoteca hasta 
que por la A ímin i s t r ac ion Central de Impuestos, Ren

tas y Propiedades se expida una certiQc.. 
constar que el comprador tiene satisW,''J; 1 ^ 
«1 EstHdn. ^ i 

ADVERTENCIAS GENERALBC, 
Primera. Todos los incidentes á que ¡ poij 

espedientes formados para la subasta ^ ? 
baldíos realengos, se r e so lve rán gubernat;^ 

0 

„ — , — 0 „̂ ernatjiJir<¿̂ S! 
t e r in los compradores no e s t é n en píenla 
poses ión, y por tanto, las reclamacione^ 
tablen, se r e so lve rán siempre por la vU ^ 

Segunda. Las diligencias necesarias n^-' ^ 
posesión de los terrenos subastados, serán - Jio 
de la competencia administrat iva; com0 ^ o-
entender en el e x á m e n de la resolución ^ ^ r l 
sobre l ími tes y condic ión de la posesión l ^ 

Tercera. El error tolerable en las tnddicy fe; 
dios realengos, s e r á el de 5 p § do la Ŝ18 
Cuando exceda de dicha cantidad y ñopas, 
el mismo poseedor del terreno t e n d r á derei, 
pos ic ión de la parte sobrante, por el prflc¡5 
ciou que corresponda, considerada corno 
si el exceso fuese mayor del 15 p § , se 
basta, con ob l igac ión por parte del reinat¡ ^ 
d^ranizar al poseedor el importe de las $ c0 
hubiere, ap rec i ándose estas por un perito rf*1"01 
por cada parte, y por un tercero, designuíJ ^ 
minis t racion, eu caso de discordia Cuntido] 
ia med ic ión exceda de 15 p g , se instruirá! i Al 
para ex : j i r á los funcionarios facultativoj q. tgadel 
biesen ejecutado, la responsabilidad qn^ col ^ a 

Cuarta. Se rán de cuenta del rematante el pa.. jg 
los derechos del expediente hasta l a t o m a d e í f 

Manila, 20 de Ortubre de 1891.—El Adminisíj, ^ j 
t ra l de I m p u sto-». Rentas y Propiedades.—.[^ ^ 
—Es copia, S a g ü e s . f5P 

irme 
M O D E L O DE PROPOSICION. ' Us 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almij. | Ju 
Don N . N . , vecino de que habita ca. 

ofrece adquir i r un terreno ba ld ío realeugo t D . , 
en el sitio de de la j u r i s d i c c i ó n del» | ge 
de en la cantidad de con entera sii ¡to q 
pliego de condiciones que se pone de rnaaififet fai 

A c o m p a ñ o por separado el documento 1 J 

j 81 

haber impuesto en la Caja de la cautida 
exigida en la condic ión 6.* del referido plie» ia 

8 sini 

ca 

S E C R E T A R I A DE L A J U N T A DE ALM) 
n B LA. D I R E C C I O N G E N E R A . L DE ADMINISTRA'! 

Por disposic ión de ia Direcc ión generalil 
nistracion C i v i l , se s a c a r á á subasta páblicae! 
del arbi t r io de sello y resello de pesas y md Í 
la provincia de Nueva Ecija, ba-jo el tipo en 
sion ascendente de 1.970 pesos anuales, y co: 
su jec ión al pl iego de condiciones que á contia 
inserta. E l acto t e n d r á lugar ante la Juatai 
nedas de la expresada Dirección, que se red 
casa n ú m . I de la calle del Arzobispo, esquina 
de Moriones, ( Intramuros de esta Ciudad), ytj 
balterna de dicha provincia , el dia 17 de Ni 
p r ' x i m o á las diez en punto de su mañana, 
deséen optar á la subasta, p o d r á n presentar 
posiciones extendidas en papel del sello 10.' 
p a ñ a n d o precisamente por separado, el doco! " 
g a r a n t í a correspondiene. 

Mani la , 27 de Octubre de 1891.—Abrahafl 
G a r c í a . 

8i 
dones 
ofrecí 
¡el 
os 
. E J 
en 
el 

más 
Coi 
por 
¡ontr? 
iezmcl 
den 

tala co 
áa 
Los 

», e 
Pliego de condiciones para el arriendo del seü 

sello de pesas y medidas, arreglado á 
nido en el Superior Decreto de 1.° de ^[f11 
de 1861, inserto en la «Gace ta» n ú m . 
del mismo, y d e m á s disposiciones vigdató' 
i.8 Se arrienda por el t é r m i n o de tres» 

=?ei*vicio del sello y resello de pesas y nií(í cua 
oviac 

Na 
provinc ia de Nueva Ecija bajo el tipo eo 
ascendente de 1970 pesos anuales ó sean 591^' 
el t r ien io . 

2 . ' S e r á o b l i g a c i ó n del contratista, mié 
el tiempo de su compromiso, tener un juego* ; 
y medidas, que, con su correspondencia al 
tema mé t r i co decimal, como es tá prevenido, 
san á c o n t i n u a c i ó n . 

Litros. Centilitros. ^ 

U n cavan de madera só l ida 
con abrazaderas de hierro 75 » 

Medio cavan, con iguales 
condiciones 37 50 

CJna ganta de madera s ó 
lida 3 » 

Medía ganta i d . id . . . 1 50 
Una chupa id . i d . . . . » 37 
Media chupa i d . i d . . . » 18 

cor 
por 

P'ub 

Metros. Centímetros 

Una vara castellana i d . i d . » 8359 equ'-
Una braza 1 * • a 

Una romana con su piedra co r respond í^ 
octejadas y marcadas por el Fiel almotacén 
pital de Mani la , para que s i rva de norfl8 JL 
m i r las cuestiones que puedan promoverá 
compradores ó traficantes sobre ilegalidad»' 
sas y medidas. 
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pues de celebrada y aprobada la subasta, 
Tante será el ú n i c o l e g í t i m a m e n t e autorizado 
giteglo» cor recc ión , sello y resello de las me-

^Mcas. 
^ Por el c0^6]0' se^0 y resello de pesas y me-
' \blicaS, co^rar^ e l asentista los derechos que 

pisa0 a c011^111111^011' 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Gént. 

itoL 
ni. I 

ó s e a 
jio cavan, 
ganta. • 

cbupa- . 
lia chupa. 

75 
37 

3 
1 

50 
» 

50 
37 
18 

» 

50 
75 

Metros. Centfmucros. Milímetros 

na vara cas-
ósea. . 

braza. • 
cote1"o de 

j romana y 
corres-

i¡dieiitftS-. 

» 8359 equi.es á 835*9 
1 » 671'8 

567. 
37 V . 
97. 
9 7. 
6 7. 
3 7. 

127, 
127. 

25 

usti 

\loi! 

T^l licitador á quien por la Junta se hubiere 
cado el servicio se le e n t r e g a r á copia, debi-

autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
!.• de Noviembre de 1861, para que en to

cases cumpla exactamente lo que en el mismo 
¡ene, sin dar luga r k reclamaciones de n i n -

especie, que en caso contrario, se c a s t i g a r á n 
Imie al grado de culpa que encierren. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n a l Presidente 
Junta, en pliego cerrado, con arreglo a l m o -

jájunto, expresando con toda claridad en letra 
g'O át, la cantidad ofrecida. A l pl iego de la propo-
ela| i se acompañará precisamente por separado, el do-
\Í jo que acredite haber depositado el proponente 

J'^-Í Xaja de Depósi tos de ia T e s o r e r í a general de Ha-
pública ó en la A d m i n i s t r a c i ó n Depos i t a r í a de la 

lucia respectiva, la cantidad de pfs. 295*50 sin 
;; indispensables requisitos no s e r á vá l ida la pro-

fc^l Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó m á s pro
l e s iguales, conteniendo todas ellas la mayor ven-

a ofrecida, se a b r i r á l ic i tación verbal entre los au -
j le las mismas, por pspacio dediez minutos, trans-
j Jos los cualbs e ad jud i ca r á el servicio a l mejor 

| En el caso de no querer los postores mejoras 
gilmente sus posturas, se h a r á la ad jud icac ión al 
^ j ' del pliego que se halle s eña l ado con el n ú m . or-

tós bajo. 
Con arreglo al ar t . 8.° de ia I n s t r u c c i ó n apro-
por Real orden de 25 de Agosto de 1885, so-

g'̂ Jtontratos públ icos , quedan abolidas las mejoras 
[na I iezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por esta 

tiendan á turbar la l e g í t i m a adquis ic ión de una 
acón evidente perjuicio de los intereses y con-
¡ia del Estado. 
Los documentos de depósi to se d e v o l v e r á n á 

Nectivos d u e ñ o s , terminada que sea la subasta, 
fpcion del correspondiente á la p ropos i c ión ad-
»el cual se e n d o s a r á en el acto por el rema-
i favor de esta Di recc ión general . 
El rematante d e b e r á prestar dentro de los diez 

I , flj luientes a l de la ad jud icac ión del servicio, la 
2jj ^'respondiente, cuyo valor sea i g u a l a l de un 

entei í01" clento del importe del total arrieodo, á sa-
TRE3151011 de la Direcc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n 
^ i cuando se consti tuya en Mani la , ó del Jefe de 
n prf1110̂ ) cuando el resultado de la subasta tenga. 

o ea 

mi: 
liaa 

v-

tar 

loen:!!" 

g l l r f 1 ella- La fianza debe rá ser precisamente h i -
Y de n inguna manera personal, pudiendo 

LjeQij^naen metálico en la Caja de depós i tos de la Te-
ggoii ^neral de Hacienda p ú b l i c a , cuando la adjudica-
ai a» u"?1!116 611 esta Capital , y en la A d m i n í s t r a 
lo, sí j ^ ' e a d a púb l i ca , cuando lo sea en la provincia . 

i u f f 6 Prestare en fincas, solo se a d m i t i r á n és tas 
s. ^ J , a5 ^e su valor i n t r í n s e c o , y en Mani la s e r á n 
- ' 'p iT^ va^ora(^as For Ia Inspecc ión general de 

L "•'"as, registradas sus escrituras en el oficio de 
ybastanteadas por el 8 r . Secretario del Con-

^"ninistracion. E n provincias, el Jefe de ella 
fc aJo su ú n i c a responsabilidad, de que las fincas 
J^seuten para la fianza l lenen cumplidamente 
bn eStas clrcunstancla^> s e r á n aceptadas 

I rj ° por la Direcc ión del ramo. 
aiioQ88 ^ e t a ^ ^ a 7 las de c a ñ a y ñ i p a , a s í como 

!S del Banco E s p a ñ o l F i l ip ino , no s e r á n ad-
* V J a fianza en manera a lguna, aquellas, por 
^ír t r a n ^ 1 " ^ (lue 0^recen, y las ú l t i m a s , por 

q,ii.1 ^^ler ibles . 
. « 1 se ! ^U(^a clU8 Pue<la suscitarse en e l acto del 

Wll!Solverá Por lo q'16 prevenga al efecto la 

ros 

cen ^ccion de 27 de Febrero de 1852. 

^se! Hotifi t^rmil10 de cinco d^8» d e s p u é s que se 
'mbh J0?^0, al contratista ser admisible la fianza 
r^cio a otorgar la correspondiente escritura 

^ constituyendo la fianza estipulada, y 

con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra él; m á s si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne
gase á otorgar la escritura, q u e d a r á sujeto á lo que 
previene el a r t í cu lo 5.° de la Real I n s t r u c c i ó n de su
bastas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
la le t ra , es como s i g u e : — « C u a n d o el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba l lenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el t é r m i n o que se s eña l e , se t e n d r á por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta r ec l amac ión s"erán:—Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el pr imer rematante la diferencie 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam
b i é n aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cubr i r estas 
responsabilidades se le r e t e n d r á siempre la g a r a n t í a de 
la subasta, y aun se p o d r á secuestrarle bienes hasta 
cubr i r las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e proposic ión admisible para 
el nuevo remate, se h a r á e l servicio por cuenta de 
la Admin i s t r ac ión á perjuicio del pr imer r e m a t a n t e . » 
—Una vez otorgada la escritura se devo lve rá al con
tratista e l documento, de depós i to , á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe e l 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. E n el caso de i n c u m 
plimiento de este a r t í cu lo , el contratista p e r d e r á la 
fianza, e n t e n d i é n d o s e su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho días en que debe hacerse e l pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo és ta ser repuesta por dicho contra
tista, si consistiese en metá l ico , en el improrrogable 
t é r m i n o de quince dias, y de no verificarlo se rescin
d i r á el contrato bajo las bases establecidas en la re
g l a 5 / de la Real I n s t r u c c i ó n de 26 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá ex ig i r mayores dere
chos que los marcados en la tarifa consignada en este 
pliego, bajo la mul ta de diez pesos, que se le e x i g i 
r á n en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vinc ia . La pr imera vez que el contratista falte á esta 
condic ión; p a g a r á los diez pesos de multa ; la segunda 
falta s e r á castigada con cien pesos, y la tercera con 
la resc i s ión del contrato, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en el ar t . 5.° de la Real 
In s t rucc ión mencionada, s in perjuicio de pasar e l an
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á que 
haya lugar en jus t ic ia . 

15. La autoridad de la provincia , los Grobernador-
cillos y ministros de just ic ia de los pueblos, h a r á n 
respetar a l asentista como representante de la A d m i 
n i s t r a c i ó n , p r e s t ándo le cuantos auxilios pueda necesi
tar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, de-
eiendo facili tarle ei pr imero, una copia autorizada de 
stas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé , 
diere l u g a r á la impos ic ión de multas y no las sa
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido 
á ello, se a b o n a r á n tomando al efecto de l a fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde el 
d í a siguiente a l en que se comunique al contratista 
la ó rden al efecto por el Jefe de la provinc ia . Toda 
di lac ión en este punto se rá en perjuicio de los in te 
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad, y bastantes á j u i c i o de esta Di recc ión , 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real ó r d e n 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitr ios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si as í conviniese á sus intereses, p ré -
via la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directa
mente obl igada. P o d r á si acaso le conviniere, subv 
arrendar el a rb i t r io ; pero e n t e n d i é n d o s e siempre que 
la A d m i n i s t r a c i ó n no contrae compromiso a lguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por ta l subarriendo pudieran resultar al a i M t r i o 
s e r á responsable ú n i c a y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos a l fuero c o m ú n , 
porque su contrato é s una ob l igac ión par t icular y 
de i n t e r é s puramente pr ivado. Tanto el contratista 
como los subarrendadores y comisionados que n o m 
bre, d e b e r á n proveerse de los correspondientes t í t u l o s , 
facilitando aquel una re lac ión nominal a l Jefe de la 
provincia , para que por su conducto sean solicitados, 

20. L a autoridad de la provincia, del modo que 
Juzgue m á s conveniente y oportuno, c u i d a r á de dar á 
este pl iego de condiciones toda la publicidad necesa
r i a , á fin de que nadie alegue ignorancia . 

2 1 . Cualquier cues t ión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se r e so lve rá por la v í a con-
tencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se o r i g i 
nen en el otorgamiento de la escritura, a s í como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, s e r á n de cuenta del rematante. 

23. N o se e n t e n d e r á vá l ido el contrato hasta que 
recaiga en él la a p r o b a c i ó n del Excmo. é l l t m o . S r . 
Direc tor general de Admia i s t rnc ion C - v i l . 

24. L a A d m i n i s t r a c i ó n se reserva e l derecho de 
pror rogar este contrato por espacio de seis mesesl 
si asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle^ 
p rév ia la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

Mani la , 2 Octubre de 1891 . 

C l á u s u l a adicional . 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara^ 

por el Gobierao de S. M . nuevo pliega de condicio
nes para este servicio se reserva la A d m i n i s t r a c i ó n 
e l derecho de acordar con el contratista e aueyo t ipo 
anual del arriendo y la ap l i cac ión cU la nueva tar i fa 
bajo la g r a n t í a de la escritura otorgada y fianzn que 
corr soonda y sino resultara acuerdo eatre ambas par
tas q u e d a r á rescindido el contrato sin q u é el contra
tista tenga derecho de i n d e m n i z a c i ó n a lguna . 

Manila , 2 de Octubre de 1891.—El Jefe de la Sec
ción de G o b e r n a c i ó n , J o s é Pereyra. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas . 

D . N N . vecino de N . ofrece tomar a su carga 
por t é r m i n o de tres años el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas de la pro lacia de Nueva 
Ecija por la cantidad de pesos (pfs ) 
anu Jes, y con entera sujeción a l pliego de condiciones 
publicado en el n ú m de la Gaceta del dia . . . 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 

Fecha y firma del l ic i tador . 
Es copia, G a r c í a . 

Por d i spos ic ión de la Di recc ión general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta púb l i ca e l 
arriendo del a rb i t r io de la matanza y l impieza de reses 
de la provincia de Nueva Bci ja , bajo Í-1 tipo en p r o 
g r e s i ó n ascend rite de pfs. 3347'25 c é n t i m o s anuales, y 
con entera y estricta su jec ión al pliego de condiciones 
publicado eu la Cfaceta da esta Capital n ú m . 158. corres
pondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. E l acto t en 
d r á lugar ante la Junta de Almone ia s de la expresada 
Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones ( I n t r a 
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de d icha 
provinc ia , el dia 17 de Noviembre próx imo ve lidero á 
las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar 
á la subasta p o d r á n presentar sus proposiciones £ ^ 
tendidas en papel del sello 10.^ a c g m p a ñ á ü u ^ ^ - — 
cisamente por separado, el docupiento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Mani la , 27 de Octubre de 1891.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 

Por disposicioui de la D i r e c c i ó n general de A d 
m i n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú 
bl ica el arriendo del arbi t r io de la matanza y l i m 
pieza de reses de 12.o g rupo de Bohol , bajo el t i po 
en p r o g r e s i ó n ascenden e de pfs. 513 00 anuales 
y con entera y extr ic ta su jec ión al pl iego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 155, correspondiente al dia 2 de Diciembre de 
1888. E l acto t e n d r á luga r ante la Junta de A l m o 
nedas de la expresada Di recc ión , que se r e u n i r á 
en la casa n ú m . 1 de la calle dei Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de d i ha pr ¡vincia el dia 27 
de N o v embre p r ó x i m o venidero á las diez en punto 
de su m a ñ a n a . Los que deseén optar á la s u 
basta p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado, el documento de g a r a n t í a correspon
diente . 

Mani la , 27 de Í O c t u b r e de 1891.—--Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 

Por disposición de la Direcc ión general de A d m i n i s 
t r ac ión C iv i l , se s a c a r á á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del a rb i t r io de la matanza y limpieza de r e 
ses del 7 .0 grupo de la provincia de B j h o l , b^jo el t ipo 
en ' p r o g r e s i ó n ascendente de 490 pesos, 86 c é n t i m o s 
anuales, y con entera y extr ic ta su jec ión a l pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta apital n ú m . 154 
correspondiente al dia l . o de Diciembre de 1888 El acto 
t e n d r á luga r ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Direcc ión que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros 
de esta Ciudad), el dia 27 de Noviembre p r ó x i m o ve
nidero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta p o d r á n presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el docu
mento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 

Por disposic ión de la Di recc ión general de A d m i 
n i s t r ac ión C iv i l , se s a c a r á á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbi t r io de la matanza y l impieza de reses 
del 10 o grupo de la provincia de Bohol bajo e l t i p o 
en p rog re s ión ascendente de pfs. 3 0 0 ' I I c é n t i m o s anuales. 
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•-y con entera y ex t r ic ta su jec ión a l pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 154 corres-

fwndiente a l dia l . o de Diciembre de 4888. E l acto t e n d r á 
ugar ante la Junta de Almonedas de la expresada D i 

recc ión que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á l a plaza de Moriones ( In t ra 
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia , el dia 27 de Noviembre p r ó x i m o venidero, á las 
diezen punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la 
subasta p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas 
«n papel del sello 10.*, a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado, «1 documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.—Abraham Garc ía G a r c í a . 

Por d ispos ic ión de la Dirección geners l de A d m i n i s 
t r ac ión C i v i l , se s aca rá á nueva subasta p ú b l i c a el 
arriendo del arbi t r io de la mafanza y l impieza de reses 
del 9.° g rupo de la provincia de Bohol, bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 542 pesos 36 c é n t i m o s anua
les y con entera y estricta su jec ión al pliego de con
diciones y publicado en la Gacta de eeta Capital 
n ú m . 154, correspondiente al dia 1 . ' de Diciembre 
de 1888. E l acto t e n d r á lugar ante la Jun 'a de A l 
monedas de la expresada Di recc ión , que se r e u n i r á en la 
casa n ú m e r o 1, de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones, ( In t ramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 27 Noviembre p róc -
simo venidero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los 
que d e s e é n optar á la subasta, p o d r á n presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10. 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el docu
mento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 27 de Octubre de 1891.—Abraham Gar
c í a G a r c í a . 

Por disposición de la Di recc ión general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a , el 
arriendo del a rb i t r io de la matanza y l impieza de reses 
del 8.° grupo de la provincia de Bohol bajo el tipo en 
p rog re s ión ascendente de pfs. 687'09 cén t imos anua
les y con entera y estricta su jec ión a l pl iego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 154, correspondiente a l dia 1.* de D i 
ciembre de 1888. i d acto t e n d r á lugar , ante la Junta 
de Almonedas de la expresada D i r e c c i ó n , que se 
r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle de A r z o 
bispo, esquina á la plaza de Moriones ( In t ramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia , 
el dia 27 de Noviembre p r ó x i m o venidero á las diez en 
ounto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á l a subasta, 

i ^ W ^ y e s e n t á r sus proposiciones extendidas en papel 
leí sello 10.*, a c o m p a ñ a n d o precisamente por sepa

rado, el documento de g a r a n t í a c o r r e s p o n d í - n t e . 
Manila , 27 de Octubre de 1891.—Abraham G a r c í a 

- r a r e í a. 

Por dispos ic ión de la Di recc ión general de A d m i 
n i s t rac ión C iv i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a el 
arriendo del a rb i t r io de la matanza y limpieza de reses 
del 5.0 g rupo de la provincia de Bohol, bajo el 
t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 365 pesos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 154, corres
pondiente a l dia l . o de Diciembre de 1888. E l acto 
t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, ( In t ramu
ros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 27 de Noviembre p r ó x i m o venidero á las 
iiez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la 

subasta p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas 
« n papel del sello 10.' a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 27 de Octubre de 1891—Abraham Garc í a 
í í a r c í a . 

Por disposición de la Di recc ión general de A d m i 
nis t rac ión C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a 
el arriendo del a rb i t r io de la matanza y limpieza de reses 
<lel 4.0 g rupo de la provincia de Bohol , bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 475 pesos, 21 cén t imos , y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 153, correspon
diente a l dia 30 de Noviembre de 1888. E l acto t e n d r á 
luga r ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mor io
nes (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 7 de Diciembre p róx imo venidero 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á 
la subasta p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas 
«m papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 27 de Octubre de 1891.—Abraham Gar
c ía G a r c í a . 

Por d ispos ic ión de la Di recc ión general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta púb l i ca el 
arr iendo del a rb i t r io de la matanza y limpieza de reses 
del l . e r g rupo de la provincia de Pangasinan, bajo 
e l t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 2956'83 c é n 
t imos anuales y con entera y estricta su jec ión .al 
pliego de condiciones publicado en l a Gaceta de 
esta Capital n ü m . 127, correspondiente al dia 4 de 
Noviembre de 1888. E l acto t e n d r á lugar ante 
ia Junta de Almonedas de la espresada D i r e t c i n , 
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que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
( In t ramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia , e l dia 27 de Noviembre p r ó x i m o veni
dero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que de 
s e é n optar á la subasta p o d r á n nresentar sus p r o 
posiciones extendidas en papel del sello 10.° acom
p a ñ a n d o precisamente por separado, e l documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Man i l a , 27 de Octubre de 1891 .—Abraham Gac ía 
G a r c í a . 

Por d ispos ic ión de la Di recc ión general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del a rb i t r io de la matanza y l impiesa de 
reses del 11.o grupo de la provincia de Boho l , bajo 
el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 356 pesos, 95 
c é n t i m o s , anuales y con entera y estricta suje
c ión a l pliego de cond-clones publicado en la Ga
ceta de esta Capital n ú m . 155, correspondiente 
a l dia 2 de Dic iembre de 1888. E l acto t e n d r á l u 
gar ante la Junta de. Almonedas de la expresada 
Direcc ión que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1, de la 
calle del Arzobispo esquina de la plaza de Moriones 
( In t ramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia el dia 7 de Diciembre p r ó x i m o á 
las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que d e s é e n 
optar á la subasta p o d r á n presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.° , acompa
ñ a n d o precisamente por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 27 de Octubre de 1891.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a 

Por d ispos ic ión de la Di recc ión general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca 
el arriendo del a rb i t r io de la matanza y lipieza de 
reses del p r imer grupo de la provincia de la Pam-
panga, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 2604 
pesos 96 c é n t i m o s , anuales y con entera y estricta su
j e c i ó n a l pl iego de condiciones p ú b l i c a d o en la Ga
ceta de esta Capital n ú m . 111. correspondiente a l dia 
23 de A b r i l del a ñ o ú l t i m o . E ' «c to t e n d r á lugar, ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del 
A r z o l U p o , esquina á la plaza de Moriones ( In t r a 
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia e l dia 17 de Noviembre p r ó x i m o , venidero 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que d e s é e n 
optar á la subasta, p o d r á n presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.* a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado, el documento de ga ran
t í a correspondiente. 

Mani la , 27 de Octubre de 1891.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a 
el arriendo del arbi t r io de sello y resello de pesas y 
medidas del 2.o grupo de la provincia, de Capiz, bajo 
el t ipo en p rog res ión ascendente de 89 pesos, 24 cén 
timos anuales, y con entera y estricta su jec ión a l 
pliego de condiciones publicado en 'a Gaceta de esta Ca
pi ta l n ú m . 116 correspondiente al dia 24 de Octubre 
de 1888. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de A l m o 
nedas de la expresada Direcc ión , que se r e u n i r á en 
la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á l a plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia y el d í a 27 
de Noviembre p r ó x i m o venidero á las diez en punto 
de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta p o d r á n 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, a c o m p a ñ a n d o precisamente per separado, el docum
ento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 27 de Octubre de 1891.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se saca rá á nueva subasta p ú b l i c a el 
arriendo del a rb i t r io de mercados púb l i cos del 
l . e r grupo de la provincia de Capiz, bajo el t ipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de 864 pesos, 82 c é n t i m o s 
anuales, y con entera y estricta sujeción a l pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila n ú 
mero 135, correspondiente al dia 12 de Noviembre del 
a ñ o ú l t i m o . E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de A l m o 
nedas de la expresada Direcc ión que se r e u n i r á en la 
casa n ú m e r o 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Noviembre p r ó x i m o venidero, á las diez en punto de 
su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta p o d r á n 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 27 de Octubre de 1891.—Abraham G a r c í a . 
Garc í a . 

Por disposic ión de la Direcc ión general de A d 
m i n i s t r a c i ó n C i v i l , se s aca rá á nueva subasta pú
blica el arriendo del a rb i t r io de las carreras de ca 
ballos de la V i l l a de «Lipa ,» que comprende los 
pueblos de Taal y Balayan de la provincia de Batangas, 
bajo e l t ipo en p r o g r e s i ó n descendente de 13 pesos 
21 c é n t . anuales y con entera y estricta eujecion a l 

pliego de condiciones que se halla de 
esta No ta r í a de m i cargo. E l acto tendrá i j j j 
l a Jun la de Almonedas de la expresada Dp 
que se r e u n i r á en la casa n ú m e r o 1 ^ 1 ^ 

del Arzobispo esquina á la plaza de 
(Intramuros de esta Ciudad) , y en la J 
de dicha provincia el dia 17 de ^ 
p r ó x i m o venidero á las diez en putUoí 

m a ñ a n a . Los que deséen optar á ]a ' 
p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas 
pe í del sello 10.° , a c o m p a ñ a n d o precisamente, 
parado, el documento de g a r a n t í a corresponJ 

Mani la , 27 de Octubre de 1891.—Abraham; 
G a r c í a . 

f 

Por d i spos ic ión de la Di recc ión general ( 
nistracion C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta 
el arriendo del a rb i t r io de carreras de caballot 
mer grupo que comprende los pueblos de \ 
Lubao, Porac, y Santa Ri ta , de la provincia 
Pampanga, bajó e l t ipo en p r o g r e s i ó n ascJ 
de 23 pesos, 82 c é n t i m o s anuales y con entera YV 
sujeción al pliego de condiciones que se \ 
manifiesto en esta N o t a r í a de m i cargo. El a 
d r á lugar , ante la Junta de Almonedas de 
presada Direcc ión que se r e u n i r á en la casa 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza]! 
riones, ( Intramuros de esta Ciudad), y en ia 
terna de dicha provincia , el dia 27 de NoJ i " 
p r ó x i m o venidero á las diez en punto de 
ñ a u a . Los que deseén optar á la subasta 
sentar sus proposiciones extendidas en 
sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por'sefl-Ho 
el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 27 de Octubre de 1891.—Abraham 
G a r c í a . 
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Por d i spos ic ión de la Direcc ión general 
minis t rac ion C i v i l , se s aca rá á nueva 
blica el arriendo del a rb i t r io de carreras de al 
del 2.° grupo que comprenden los pueblos 
geles, Mabalacat y Magalang de la provincia 
Pampanga, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n mi 
de pfs. 14'60 c é n t i m o s anuales y con f 
estricta su jec ión a l pliego de condiciones que 
de manifiesto en esta N o t a r í a de m i cargo, 
t e n d r á l u g a r ante la Junta de Almonedas d 
presada Direcc ión que se r e u n i r á en la casa 
de la calle del Arzobispo, esquina á la \ 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en 
bal terna de dicha provincia , el dia 17 de Non en 
p r ó x i m o venidero á las diez en punto desuoiirarri 
Los que deseen optar á la subasta, p o d r á n preset 
proposiciones extendidas en papel del selio 10,a, te 
p a ñ a n d o precisamente por separado, el docunif: lecde 
g a r a n t í a correspondiente. o ^ 

Mani la , 27 de Octubre de 1891.—Abraham ¡os q 
G a r c í a . 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTEÉ 

D E N U N C I A S D E T E R R E N O S B A L D I O S REALEN5Í 

Provincia de llocos Nor te . Pueblo de 

iDil) 

el 
Al 

qili( 
dones ; 

km 

res 

«ra 

ifre 
Don Aniceto A lvano solicita la adquisicioiü «oila 

rreno en el sitio « N a d s a a y - t i Cauplasaa y oirU~" 
yos l ími tes son: a l Norte, sementeras deles|r 
D . Aniceto Alvano , D . V i t o Salvatierra, Timo» 
mayon , F e r m í n Valmes y Víctor Madamba, ̂  
con tierras del solicitante, y a l Sur y Oes'í 
nales; comprendiendo una e x t e n s i ó n aproxi^ JENJ 
ochocientas ve in t idós brazas de circumbalacios 

Lo que en cumplimiento a l art . 4 .° del ^ 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o 1889, se aDj f 
púb l i co para los efectos que en el mismo se 6í 

Mani la , 28 de Octubre de 1891.—El IQ?81 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

ea1 

Edictos. 
Don Florentino Torres, Juez de de primera ^plvet) 

la Pampanga, que de gstar en pleno ejercicio de a 
judiciales, el infrascrito Escribano dá fe* , J 
" Por el presente cito, llamo y emplazo al CHr̂ i pi Pía 

gor Sia Situg, reo ausente fie la causa núm «'̂ ¡no1 J 
cidio, el cual es de 43 años, de edai, jornalero, J ^ i í \ 
Luis, d« estatura regular, pelo, cejas y ojos Qf* 0íalil' 
lada, boca regular, color trigueño coa dos lunares \á 
al lado izquierdo en el ángulo del ojo del m»" pj» | 
que en el término de 3J dia-, á contar desde ' „ # , 
del presente en la «Gaceta de Manila.» se presea1» tjf( g 
gado ó en la cércel d̂  esta provinci i para .̂̂ o ^ \ 
fenderse de los cargos que contra el mismo L 
presada causa, parándole en caso contrario l"8 * ^ 
siguientes. r̂ mbre ¿i ^ 

bado en la Villa de Bacolor á 2-1 de Octuo' 
Florentino Torres.—Ante mi, Tiburcio Hilario 

inicfj 
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